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Nicolás de 16 años presenta Neurofibromatosis tipo 1. A partir de un neurofibroma previo, 

presenta tumoración de gran tamaño en brazo derecho, compatible con tumor de la vaina de 

nervio periférico. El servicio de oncología indica resección quirúrgica con posible amputación 

del miembro. Nicolás se encuentra con acompañamiento de salud mental y luego de la 

explicación que el equipo tratante le da sobre la intervención y sus implicancias, él se niega a 

realizarla. 

¿ Existe en el marco jurídico argentino actual alguna edad específica en la que se valide la 

decisión del joven?

1- Si , desde los 13 años, independientemente de la decisión de sus representantes legales

2- Si, desde los 16 años, independientemente de la decisión de sus representantes legales

3- No existe esta contemplación en nuestro marco jurídico

4- Si, desde los 16 años, siempre con el consentimiento de los representantes legales
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Nicolás continua con el acompañamiento psicológico y el mantiene la decisión de evitar el 

tratamiento quirúrgico, dado que no modificaría la posibilidad de la aparición nuevos 

tumores que requieran extirpación ampliada. La familia le solicita que se realice la 

intervención dado que se trata de un menor de edad. 

¿Cuál es la opción más correcta? 

1- Seguir adelante con la indicación quirúrgica , tal como lo solicita la familia

2- Dar intervención al Juzgado y organismos de protección de derechos para asegurar el 
tratamiento quirúrgico. 

3- Respetar la decisión de Nicolás, luego de utilizar todos los recursos para que él 
comprenda la calidad de vida post quirúrgica.

4- Dar intervención al Juzgado y organismos de protección de derechos para que el juez 
tome la decisión.
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Consulta Juana de 11 años, acompañada de su madre, quién refiere que por dolor abdominal 

en otro centro, le diagnosticaron un embarazo de 16 semanas. Juana le contó a la mamá que 

desde hace un tiempo es abusada sexualmente por su abuelo. Ud. conversa con ambas en 

relación a esta situación, y Juana refiere no querer seguir adelante con el embarazo. La madre 

confiesa su temor a que le pase algo grave si lo interrumpe y prefiere que lo continúe . 

Usted:

Considera que no hay otra posibilidad para interrumpir el embarazo, que realizarlo con el 
consentimiento de un representante legal

Solicita intervención del Juzgado y organismos de protección de derechos para continuar el 
embarazo.

Escucha a Juana y conforma un equipo interdisciplinario, para asegurar el acceso a la 
interrupción legal del embarazo que la niña solicita 

No tiene indicación de ILE por las semanas de gestación.
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En el caso de Juana, se optó por la primera opción. En el transcurso de las semanas 

siguientes Juana presenta autoagresiones por lo cual es derivada a un hospital que pueda 

hacer un seguimiento psicológico. Juana solicita nuevamente la interrupción del embarazo, 

pero la madre duda de firmar el consentimiento de la práctica.

Usted:

Sostiene el acompañamiento psicológico de Juana y espera la decisión de la madre

Eleva la situación a un organismo de protección de derechos para resguardar los derechos 
de Juana

Considera que Juana, por su situación emocional, no está en condiciones de tomar una 
decisión como la interrupción del embarazo 

Eleva la situación a un organismo de protección de derechos para resguardar los derechos 
del niño por nacer.
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Juana es hospitalizada por ideas de autoagresión y angustia severa y a las 24 semanas  

de gestación se realiza una cesárea. 

De acuerdo a la legislación vigente, ¿cuál es la afirmación más adecuada? 

El procedimiento fue una ILE

Se vulneraron los derechos de Juana

La espera hasta la 24 semanas permite proteger el derecho de madre y niño por nacer.

El procedimiento fue un parto prematuro ilegal
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Mariana de 15 años padece anorexia nerviosa de dos años de evolución, sin adherencia a los 
tratamientos instaurados. Consulta acompañada de su madre con desnutrición severa y negativa total 
a la ingesta de alimentos. Dado el compromiso clínico indica su internación para hidratación, inicio de 
recuperación nutricional y tratamiento junto al equipo de salud mental. Mariana se niega a la 
internación y presenta una crisis de angustia, la madre no logra contenerla y solicita permiso para 
internarla el día siguiente. De acuerdo al marco jurídico vigente, la mejor opción es:

La madre es responsable legal de la joven por lo que hay que respetar 

Interna a la joven, contra su voluntad , dado que se encuentra en riesgo

Decide citarla en 24 horas con pautas de alarma

Da intervención inmediata al juzgado 
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Mariana se interna y luego de 24 horas de hidratación endovenosa mantiene la negativa a 

la ingesta. Se decide colocar una SNG para iniciar realimentación enteral. La madre 

entiende la gravedad de la situación y acuerda con el tratamiento, pero la joven se niega a 

la colocación de la sonda y le solicita a su madre que la retire del establecimiento. Usted :

Le sugiere a la madre que la retire bajo su responsabilidad,
cuidado de Mariana

Decide luego de un trabajo interdisciplinario
sedarla y avanzar con la estrategia indicada

Considera que la autonomía de Mariana está
colocación de la sonda con apoyo de la madre

No es posible colocar SNG si Mariana se niega.
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responsabilidad, dado que es quién se encuentra

interdisciplinario con salud mental, utilizar psicofármacos para

comprometida por su enfermedad, e insiste en
y acompañamiento de salud mental.
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